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El personal colombiano mínimo, requerido para acreditar según tipo de obra es:
ARTÍCULO 2.10.1.5: PARTICIPACIÓN ARTÍSTICA Y TÉCNICA COLOMBIANA

Opción 1: director colombiano + 6
miembros del personal artístico + 6
técnicos.
Opción 2: director extranjero + 7
miembros del personal artístico + 6
técnicos.

Opción 1: director colombiano + 2
actores protagónicos + 4 miembros
del personal artístico + 7 técnicos.
Opción 2: director extranjero + 2
actores protagónicos + 6 miembros
del personal artístico + 7 técnicos.

Opción 1: director colombiano + 4
miembros del personal artístico + 2
técnicos.
Opción 2: director extranjero + 5
miembros del personal artístico + 2
técnicos.

LARGOMETRAJE DE FICCIÓN LARGOMETRAJE DE DOCUMENTAL LARGOMETRAJE DE ANIMACIÓN
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 EN PRODUCCIONES NACIONALES DE LARGOMETRAJE
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Acreditación del personal artístico y técnico colombiano en coproducciones nacionales de largometraje, según el tipo de obra y la participación económica
nacional. 

ARTÍCULO 2.10.1.7: PARTICIPACIÓN ARTÍSTICA Y TÉCNICA COLOMBIANAEN COPRODUCCIONES NACIONALES DE LARGOMETRAJE
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ARTÍCULO 2.10.1.10. PARTICIPACIÓN ARTÍSTICA Y TÉCNICA EN LAS

PARTICIPACIÓN ARTÍSTICA EN LA PRODUCCIONES
NACIONALES DE CORTOMETRAJE

PARTICIPACIÓN ARTÍSTICA EN LAS COPRODUCCIONES
NACIONALES DE CORTOMETRAJE

Opción 1: director colombiano + 1 cargo técnico.
Opción 2: director extranjero + 2 cargos artísticos
+ 1 cargo técnico.

Opción 1: director colombiano 
Opción 2: director extranjero + 3 cargos artísticos
No requiere participación técnica 

La duración mínima del cortometraje nacional es de 7 minutos

Decreto 1080 de 2015
PRODUCCIONES Y COPRODUCCIONES NACIONALES DE
CORTOMETRAJE.
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